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Oficio No. 779 
Villavicencio, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señora 
MÓNICA JUDID GUERRERO IBÁÑEZ 
Ciudad 
 
 

 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2020-00240-00 

 Tipo de Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 Demandante:  LUIS ARTURO LADINO LÓPEZ 

 Demandado:  GLADIS AMIRA GUERRERO IBÁÑEZ 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha quince (15) de julio de 
2022, me permito oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR el embargo del 50% del 
crédito a cargo de la señora MÓNICA JUDID GUERRERO IBÁÑEZ y a favor de 
GLADIS AMIRA GUERRERO IBÁÑEZ, por aproximadamente $40.000.000. Medida 
decretada en auto del 04 de diciembre de 2020 y comunicada mediante oficio No. 
1350 del 14 de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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